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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

27513 Anuncio del Ayuntamiento de Morella de inicio de expediente de
expropiación del edificio Colomer Zurita.

En este Ayuntamiento se tramita expediente para la expropiación del bien
Edificio Colomer Zurita por razón de urbanismo como Sistema General de
Equipamiento Comunitario SG-C8. Bienes a expropiar: Edificio Colomer Zurita
Plaza Escuelas, 4, 12300 Morella. Titulares registrales: Fundación Colegio
Enseñanza Colomer Zurita Morella. Valoración: Suelo: 226.912,00. Construcción:
101.448,35. Total: 328.360,35.

En cumplimiento del artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y del
artículo 202.3 del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978 y 434 del
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística que regula la
expropiación por tasación conjunta, se procede a abrir período de información
pública por término de un mes desde la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en un periódico de mayor circulación
de la provincia para que, en este periodo acepten o rechacen la hoja de aprecio
que será notificada individualmente o formulen la suya propia. El expediente objeto
de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Morella, 29 de julio de 2009.- El Alcalde.
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